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Muricip;r,lidad
de Chiliá"n Viejo Dir. Desarrollo Comu¡ritario

MODIFICA PROGRAMA ANIVERSARIO NO 434 DE

coMuNA y cAuFrcA sruecróN pARA TNCURRTR

GAsTos DE REPREsErurncróu

*§.:rHT# ru- #ffiSS

Chillón Vieio, 13.0ó.2014
VISIOS:

l.- Los focultodes que me confíere lo Ley N" lB.ó95,
Orgónico Constitucionolde Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto No 6364 de fecha 17.12.2013, que aprueba el

2.- Lo necesidod de conmemoror el 434' Aniversorio de lo

tA
EN

presupuesto año2014.

ciudod

3.- El D.A. N" 2842 del 29.05.2014 que opruebo el Progromo
Aniversorio N" 434 y colifico situoción poro incurrir en gostos de representoción

4.- Lo porticipoción de los móximos outoridodes provincioles
y comunoles de lo ciudod

DECRETO:

l.- MODIFÍQUESE octividod det dío 17.06.2014,
ogregóndolo siguiente:

. Mortes l7 de junio - l3:00 hrc. CENIRO CUITURAt
Cóctel ofrecido o Visito de Agregodos Militores y de Defenso extronjeros

2.- Lo coordinoción estoró o corgo de lo Directoro de
Desorrollo Comunitorio de lo l. Municipolidod de Chillón Viejo.

3.- Los gostos se imputorón o lo cuento 22.12.003,,Gostos
de Representoción" del presupuesto municipol vigente

COMUNIQUESE Y ARCHíV¡SE.
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Municipol, D.A.F. Conirol, Dideco.


